
LEY N.º 3248 

 

LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

ARTÍCULO 1.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título de donación, 

con cargo de no transferir por el término de cinco (5) años, a favor de los actuales 

ocupantes, los lotes de terreno que surgen del fraccionamiento de la Fracción B, 

Subdivisión Lote B2, Lote B, Paraje Villa Longa, inscripto en el Registro de la Propiedad 

Inmueble a nombre de la Provincia de Misiones al Tomo 47 - Folio 234 - Finca 3934, 

Departamento Capital, con una superficie de 23.540,39 metros cuadrados, según Plano de 

Mensura Nº 28561; Nomenclatura Catastral: Departamento 04 - Municipio 59 - Sección 05 

- Chacra 000 - Manzana 107 al 113 y sus respectivas parcelas. 

 

ARTÍCULO 2.- La transferencia se efectuará a los ocupantes de los lotes resultantes del 

fraccionamiento descripto en el artículo anterior, que acreditaren su carácter de poseedores 

con anterioridad al 1º de marzo de 1995 y se encuentren incluidos en el censo obrante en el 

Expediente Administrativo del Ministerio de Gobierno 949/92 "Comisión Vecinal del 

Barrio Las Vertientes - Solicitan donación de tierras". 

El Poder Ejecutivo reglamentará el procedimiento a seguir por los interesados para la 

aplicación de lo dispuesto en la presente ley. 

 

ARTÍCULO 3.- Autorízase a la Escribanía General de Gobierno a realizar las pertinentes 

escrituras traslativas de dominio. 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

  Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Posadas, a 

los dieciséis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

 

Dra. EMILIA ITATI JUAÑUK 

Secretaria Legislativa 

a/c. Área Parlamentaria 

Honorable Cámara de Representantes 

 

Dip. HUGO ROBERTO CABELLERO 

Presidente 

Honorable Cámara de Representantes 


